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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $81,247.19 (ochenta y un mil doscientos cuarenta y siete pesos 
19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
20.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí de Movimiento 
Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.25-C8-MC-SL. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.25-C1-MC-SL.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.25-C9-MC-SL. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
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Conclusión Monto involucrado 

6.25-C8-MC-SL. El sujeto obligado omitió presentar 1 
comprobante fiscal en formato XML en el SIF por $20,000.00 

$20,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de una falta, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado994

, que forma parte de la motivación y fundamentación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones referidos 
en el análisis de la conclusión, por lo cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al sujeto obligado para que en los plazos establecidos995, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, del análisis realizado por la autoridad, se concluyó no tener 
por solventada la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior, dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
994 Al respecto, ver el considerando denominado “Dictamen Consolidado” de la presente resolución. 
995 Véase el considerando denominado “Plazos para fiscalización”. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, la cual se describe en 
el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso siguiente, la falta 
corresponde a la omisión996 de presentar los comprobantes fiscales en formato 
XML, atentando a lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

6.25-C8-MC-SL. El sujeto obligado omitió presentar 1 comprobante 
fiscal en formato XML en el SIF por $20,000.00 

$20,000.00 

 

 
996 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2024. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese deducirse una 
intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con ello, 
obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar comprobantes 
fiscales en formato XML realizados en el ejercicio sujeto a revisión se vulnera 
sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de 
análisis. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la Legalidad y certeza 
en el destino de los recursos de las operaciones realizadas por el instituto político. 
Esto es, al omitir presentar comprobantes fiscales en formato XML en el ejercicio en 
revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión que se analiza, el 
instituto político vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo 
y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización997. 

 
997 “Artículo 39. Del Sistema en Línea de Contabilidad. (…) 6. (…) Si la documentación soporte de la operación es un 
comprobante fiscal digital por internet, se adjuntará invariablemente el archivo digital XML y su representación en formato 
PDF. (…)” 
“Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones. 1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere 
el artículo anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…)” 



1218 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante el órgano fiscalizador los comprobantes fiscales en 
formato XML durante el ejercicio en revisión. En este caso, la falta sustancial trae 
consigo la imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante un ejercicio determinado, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos. Por lo anterior, el sujeto 
obligado al omitir presentar los comprobantes fiscales en formato XML en el ejercicio 
en revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que el instituto político vulneró lo dispuesto 
en los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los cuales disponen que los comprobantes de las operaciones que 
lleven a cabo los sujetos obligados deberán reunir los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y que, invariablemente, 
deberá adjuntarse el archivo XML en aquellos casos en los que la documentación 
soporte sea un comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 
 
De este modo, entre los diversos principios rectores que rigen la actividad electoral, 
se vulnera de manera directa la legalidad y certeza en el destino de los recursos, la 
cual se constituye como una característica necesaria que deben revestir las 
operaciones que lleven a cabo los sujetos obligados con terceros. A fin de 
materializar dicha finalidad, la autoridad electoral ha adecuado sus disposiciones 
normativas a los avances tecnológicos y normativos que se han suscitado en otras 
materias que convergen en el sistema jurídico mexicano. 
 
En el caso concreto, y derivado de las últimas reformas en materia fiscal, se ha 
instaurado un sistema de control basado en la comprobación y facturación 
electrónica buscando con ello erradicar el ocultamiento o simulación de 
operaciones. De esta manera, el insumo por excelencia que materializa dicha 
finalidad lo es el fichero electrónico XML, documento electrónico que se constituye 
como el medio idóneo para la validación de operaciones con la autoridad 
hacendaria. 
 
Es así como la falta de exhibición de dicho archivo electrónico, si bien no impide de 
manera total la comprobación de gastos, lo cierto es que dificulta su realización, 
puesto que se materializa una circunstancia latente de encontrarnos ante 
operaciones que se ocultan a la autoridad hacendaria, o en el peor de los casos, 
ante operaciones simuladas. De ahí que, al vulnerarse de manera primordial el 
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principio de certeza se tiene como resultado la vulneración accesoria al principio de 
legalidad. 
 
Por otra parte, si bien es cierto que la autoridad electoral se encuentra en aptitud de 
llevar a cabo sus facultades de comprobación a través de sus vertientes, 
“confirmación de operaciones con proveedores o prestadores de servicios” o 
“requerimiento de información directa a la autoridad hacendaria”, para 
posteriormente conciliar los saldos u operaciones reportados con los registrados por 
los sujetos obligados; lo cierto es que dichos mecanismos conllevan una operación 
compleja del andamiaje administrativo, circunstancia que podría evitarse con la 
simple exhibición del fichero electrónico XML. De ahí la importancia de buscar 
erradicar la omisión de su presentación. 
 
Así, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con aquella 
documentación que posibilite, en un marco de expedito, comprobar la autenticidad 
de las operaciones registradas998. Lo anterior, en concordancia con lo sostenido por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
sentencias dictadas en los Recursos de Apelación SUP-RAP-62/2022 y SUP-RAP-
101/2022, en los cuales estableció lo siguiente: 
 

• Con el fin de mantener el debido registro de los gastos que realizan los 
partidos políticos, en el caso de las operaciones con CFDI, se deberá 
adjuntar invariablemente en el Sistema de Contabilidad en Línea el archivo 
digital XML y su representación en formato PDF. 
 

• En el caso de la fiscalización en materia electoral, la autoridad con el fin de 
lograr el intercambio de información electrónica definió un esquema de 
comunicación basado en documentos XML. La relevancia de utilizar 
documentos XML es que facilita la interoperabilidad entre el tercero y la 
autoridad fiscalizadora. Además, dicho formato se considera el idóneo para 
comprobar la autenticidad de las operaciones reportadas. 
 

• Incluso, se facilita la interoperabilidad, porque el archivo XML, en su 
estructura, contiene toda la información relacionada a la emisión de una 
factura; esto es, la información del emisor (quien emite la factura) y el 
receptor (quien la recibe), el detalle o relación específica de los productos y 

 
998 Criterio sostenido por la Sala Regional Guadalajara, al emitir la sentencia en el Recurso de Apelación, identificado con la 
clave SG-RAP-18/2019, págs. 23 a 34. 
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servicios, además de los importes, cantidades y todos aquellos subtotales, 
totales, impuestos y retenciones, etcétera. 
 

• En ese sentido, cuando se omite presentar los archivos XML, en principio, se 
vulnera la legalidad y la certeza del destino y aplicación de los recursos, pues 
no se puede comprobar la veracidad del gasto reportado de forma expedita, 
lo cual es contrario a la finalidad del sistema de contabilidad en línea. 

 
Así, la normativa citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establece la obligatoriedad de apegarse a las disposiciones que 
en materia hacendaria se han dispuesto, a fin de aprovechar los medios de 
validación que actualmente existen, y evitar que se susciten conductas ilícitas o que 
provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la norma, lo cual vulneraría 
el Estado de Derecho. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues dicha falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
citada falta, en tales condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y certeza en el destino de los recursos con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudiar. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.999 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, y 
máxima publicidad que deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6.25-C8-MC-SL 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

 
999 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $20,000.00 
(veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.1000 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 

 
1000 “1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: a) Respecto de 
los partidos políticos: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 
límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la interrupción de la transmisión de la 
propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley, y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, (…) con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
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financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en dicha falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.)1001. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
sancionatoria que vulnera los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como 25, numeral 7; 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización, 
a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

6.25-C1-MC-SL. El sujeto obligado reportó egresos de forma 
sobrevaluada por un importe de $58,900.55. 

$58,900.55 

 
 
 

 
1001 El monto indicado se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de una falta, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado1002

, que forma parte de la motivación y fundamentación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones referidos 
en el análisis de la conclusión, por lo cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al sujeto obligado para que en los plazos establecidos1003, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, del análisis realizado por la autoridad, se concluyó no tener 
por solventada la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior, dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 

 
1002 Al respecto, ver el considerando denominado “Dictamen Consolidado” de la presente resolución. 
1003 Véase el considerando denominado “Plazos para fiscalización”. 
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Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, la cual se describe en 
el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso siguiente, la falta 
corresponde a la acción1004 de reportar egresos de forma sobrevaluada, atentando 
a lo dispuesto los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 25, numeral 7; 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

6.25-C1-MC-SL. El sujeto obligado reportó egresos de forma 
sobrevaluada por un importe de $58,900.55. 

$58,900.55 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2024. 
 
 

 
1004 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese deducirse una 
intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con ello, 
obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que, en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no sólo 
son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, sino 
que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere fundamental 
importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la competencia 
electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente1005: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 
1005 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016. 
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c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

 
Asimismo, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 
y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo momento, se 
prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes y servicios, 
esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información homogénea y 
comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional1006 de 
lo previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y 
beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se 
aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la 
información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con los 
recursos que dispongan, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen 
de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el valor 
de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un efecto 
disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 

 
1006 Lo anterior es acorde con lo establecido en la tesis X/2015, con rubro: “INTERPRETACIÓN ESTRICTA DE NORMAS 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. NO IMPLICA NECESARIAMENTE QUE SEA GRAMATICAL”, emitida por el Tribunal 
electoral del Poder Judicial de la Federación, con los datos de localización siguientes: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 51 y 52. 
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obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por reportar egresos de forma 
sobrevaluada realizados en el ejercicio sujeto a revisión se vulnera sustancialmente 
la certeza, transparencia y equidad en el uso de los recursos de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de análisis. 
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes establecidos y con 
ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el instituto político. Esto es, reportar egresos de forma 
sobrevaluada en el ejercicio sujeto en revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión que se analiza, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 25 numeral 7; 27 y 28 
del Reglamento de Fiscalización.1007, los cuales establecen que los institutos 

 
1007 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que hayan sido entregados; (…)” 
Reglamento de Fiscalización. 
“Artículo 25. (…) 7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando para su elaboración análisis 
de mercado, precios de referencia, catálogos de precios, precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios 
obtenidos del Registro Nacional de Proveedores.”  
“Artículo 27 Determinación del valor de gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 1. Si de la revisión de las 
operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, 
las autoridades responsables de la fiscalización determinan gastos no reportados por los sujetos obligados, la determinación 
del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y el tiempo. El beneficio 
será considerado conforme a los periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. c) Se deberá reunir, analizar y 
evaluar la información relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. d) La información se podrá obtener 
de los proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios que ofrecen; 
cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de 
que se trate. e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 2. Con base en los valores 
descritos en el numeral anterior, así como con la información recabada durante el proceso de fiscalización, la Unidad Técnica 
deberá elaborar una matriz de precios, con información homogénea y comparable para lo cual deberá tomarse en cuenta 
aquella relativa al municipio, Distrito o entidad federativa de que se trate y, en caso de no existir información suficiente en la 
entidad federativa involucrada, se podrá considerar aquella de entidades federativas que se cuenten con un Ingreso Per 
Cápita semejante, de conformidad a la última información publicada por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 3. 
Únicamente para la valuación de los gastos no reportados, la Unidad Técnica deberá utilizar el valor más alto de la matriz de 
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políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el 
financiamiento que reciban por cualquier modalidad (público y privado) 
exclusivamente para los fines por los que fueron entregados; es decir, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional, estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hagan 
posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
 
Así, la naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiendose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos políticos 
la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado 
la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar 
y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias. 
 
En atención a lo anterior, es evidente que la finalidad de la obligación impuesta a 
los partidos políticos de administrar sus gastos con base en criterios de eficiencia, 
economía, racionalidad, y transparencia, es inhibir conductas ilícitas que tengan por 
objeto alterar las actividades reales que realizan los institutos políticos, 

 
precios, correspondiente al gasto específico no reportado. 4. Una vez determinado el valor de los gastos no reportados se 
procederá a su acumulación, según se corresponda, a los gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de las precampañas 
o campañas beneficiadas.”  
“Artículo 28. Determinación de subvaluaciones o sobre valuaciones. 1. Para que un gasto sea considerado como subvaluado 
o sobre valuado, se estará a lo siguiente: a) Con base en los criterios de valuación dispuestos en el artículo 27 y en el numeral 
7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Unidad Técnica deberá identificar gastos cuyo valor reportado sea inferior o 
superior en una quinta parte, en relación con los determinados a través del criterio de valuación. b) La Unidad Técnica deberá 
identificar cuando menos la fecha de contratación de la operación, la fecha y condiciones de pago, las garantías, las 
características específicas de los bienes o servicios, el volumen de la operación y la ubicación geográfica. c) Si prevalece la 
subvaluación o sobre valuación, se notificará a los sujetos obligados los diferenciales determinados, así como la información 
base para la determinación del valor con la que cuente la Unidad Técnica. d) Si derivado de la respuesta, los sujetos obligados 
no proporcionan evidencia documental que explique o desvirtúe los criterios de valuación notificados por la Unidad Técnica, 
se procederá a su sanción. e) Para el caso de gastos identificados en el marco de la revisión de la operación ordinaria, el 
diferencial obtenido de una subvaluación será considerado como ingreso de origen prohibido y el diferencial originado de una 
sobre valuación, se considerará como erogación sin objeto partidista, los valores determinados deberán ser reconocidos en 
los informes de precandidatos, aspirantes, candidatos o candidatos independientes, según corresponda. 2. Con base en la 
información determinada por la Unidad Técnica descrita en el inciso c) del numeral 1, del artículo 27, la Comisión establecerá, 
con base en la materialidad de las operaciones, las pruebas a realizar y con ello definirá los criterios para la selección de las 
muestras.” 
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principalmente en lo referente a los criterios que debe seguir al realizar sus 
erogaciones, los cuales al observarlos generan en la autoridad y por consiguiente 
en la sociedad, la convicción del adecuado uso de los recursos por los partidos 
políticos, logrando presumir el apego de éstos a los cauces legales aplicables. 
 
En este sentido, los criterios tomados en cuenta al realizar las erogaciones 
pertinentes con recursos públicos, los cuales además de realizarse de manera 
transparente y clara, deben reunir los criterios de eficiencia, economía, racionalidad, 
para colmar las interrogantes sobre la idoneidad del gasto, logrando crear en la 
sociedad una efectiva rendición de cuentas, la cual genere en la opinión pública un 
convencimiento sobre la correcta utilización de recursos. En este sentido, la 
autoridad se encuentra obligada a verificar el correcto destino de los recursos 
públicos vigilando que en todo momento los partidos políticos no sobrevaluen 
costos, es decir, contraten servicios o proveedores con opciones de mercado 
mayores a las establecidas en el mercado y con ello busquen alcanzar los topes a 
que se encuentran obligados a cubrir. 
 
Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los institutos políticos tienen 
la obligación de transparentar la efectiva erogación de los recursos con que cuentan 
y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se 
den conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado 
por la norma, lo cual vulneraria el Estado Constitucional Democrático de Derecho. 
 
La rendición de cuentas es la capacidad de las instituciones para hacer 
responsables a los sujetos obligados de sus actos y decisiones, implicando lo 
anterior un derecho social, consistente en que la ciudadanía pueda exigir cuentas a 
las distintas entidades públicas que conforma el sistema jurídico mexicano, 
entidades públicas, que tienen la obligación de justificar y aceptar las 
responsabilidades por las decisiones tomadas. 
 
Es así que la obligación de los institutos políticos de llevar a cabo sus actividades 
dentro de los cauces legales y particularmente de adoptar los criterios 
correspondientes en la administración del gasto, implica dos elementos sustanciales 
del Estado constitucional de derecho, la transparencia y la rendición de cuentas, 
elementos que generan expectativas en la sociedad sobre la obligación de informar 
verazmente el gasto realizado por los institutos políticos, contribuyendo así a una 
democratización del sistema jurídico. 
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Asimismo, la finalidad de las normas en comento, es preservar los principios de la 
fiscalización, como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de 
control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de la normativa 
referida vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de 
los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Respecto del artículo 25, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización, dispone que 
se deben tomar en cuenta los criterios de valuación, las cuales se encuentran 
sustentadas en bases objetivas, tomando para su elaboración el análisis de 
mercado, precios de referencia, catálogos de precios, precios reportados por los 
sujetos obligados, cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de 
Proveedores. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que si de la 
revisión a las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo, así como de 
la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad electoral determina 
gastos no reportados por los sujetos obligados, la determinación del valor de los 
gastos se sujetará a las reglas determinadas en dicho precepto normativo, con la 
finalidad de no establecer un valor sin sustento legal y contable que pudiera tomarse 
como desproporcional y nugatorio. 
 
Así, la sobrevaluación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 28, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, es aquel gasto cuyo valor reportado es superior 
en una quinta parte, en relación con el valor determinado mediante la aplicación de 
los criterios de valuación descritos en la norma referida, mismo que debe cumplir 
con los requisitos de los criterios de valuación dispuestos en los artículo 25, numeral 
7 y 27 del Reglamento de Fiscalización, los cuales refieren que la Unidad Técnica 
de Fiscalización deberá identificar cuando menos la fecha de contratación de la 
operación, la fecha y condiciones de pago, las garantías, las características 
específicas de los bienes o servicios, el volumen de la operación y la ubicación 
geográfica. 
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En ese sentido, la Norma de Información Financiera A-6 establece los criterios y 
procedimientos para la valuación de activos, criterios que, en lo general, son 
coincidentes con los descritos en artículo 27 del Reglamento de Fiscalización ya 
referido. 
 
Como se observa desde el punto de vista jurídico y técnico, es importante que los 
gastos se registren a su valor de mercado porque, además de ser acorde con 
criterios técnicos, permite la correcta determinación y comparación de costos y 
gastos ejercidos durante las precampañas y campañas, situaciones que favorecen 
a la rendición de cuentas, la certeza y la objetividad, y repercuten en la equidad de 
la contienda. 
 
Es relevante establecer que, de conformidad con el artículo 28, numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de Fiscalización, para el caso de aquellos gastos identificados en 
el marco de la revisión de la operación ordinaria como sobrevaluados, el 
diferencial obtenido será considerado como una erogación sin objeto partidista; 
siendo que dicho diferencial deberá ser reconocido en el informe respectivo. 
 
En ese contexto, la falta cometida por el sujeto obligado trajo consigo la vulneración 
a los principios de certeza, transparencia y equidad, y como consecuencia, el uso 
indebido de recursos, toda vez que, derivado de la ilegal actuación del sujeto 
obligado, consistente en una sobrevaluación, se colocó en una situación de ventaja 
respecto del resto de los actores políticos, así como guiar su actuación por intereses 
particulares específicos. Debido a ello, el sujeto obligado transgredió los principios 
mencionados previamente, afectando a la persona jurídica indeterminada, es decir, 
a los individuos pertenecientes a la sociedad. 
 
Aunado a lo anterior, la violación al principio de equidad se configura al considerar 
a los partidos como entes de interés público cuyo fin consiste en promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, situación que implica que los 
institutos políticos no pueden sujetar su actividad a intereses particulares o privados 
específicos. 
 
En este sentido, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de 
las hipótesis normativas referidas que son de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza, transparencia y equidad en el uso de los recursos, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 25 numeral 7; 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, transparencia y equidad en el uso de los recursos, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues dicha falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
citada falta, en tales condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la certeza, transparencia y equidad en el uso de los 
recursos,con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la 
certeza, transparencia y equidad en el uso de los recursos trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 25 numeral 7; 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudiar. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.1008 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 

 
1008 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 
y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, y 
máxima publicidad que deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6.25-C1-MC-SL 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $58,900.55 
(cincuenta y ocho mil novecientos pesos 55/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 1009 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en dicha falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $58,900.55 (cincuenta y ocho mil novecientos 
pesos 55/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de 
$58,900.55 (cincuenta y ocho mil novecientos pesos 55/100 M.N.)1010. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

 
 1009. “1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: a) Respecto de 
los partidos políticos: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 
límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la interrupción de la transmisión de la 
propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley, y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, (…) con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
1010 El monto indicado se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $58,900.55 (cincuenta y ocho mil novecientos pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

6.25-C9-MC-SL. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 21 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $552,759.29. 

$552,759.29 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de una falta, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado1011

, que forma parte de la motivación y fundamentación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones referidos 
en el análisis de la conclusión, por lo cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al sujeto obligado para que en los plazos establecidos1012, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, del análisis realizado por la autoridad, se concluyó no tener 
por solventada la observación formulada. 
 
 
 

 
1011 Al respecto, ver el considerando denominado “Dictamen Consolidado” de la presente resolución. 
1012 Véase el considerando denominado “Plazos para fiscalización”. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior, dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, la cual se describe en 
el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso siguiente, la falta 



1240 

corresponde a la omisión1013 de realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

6.25-C9-MC-SL. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 21 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $552,759.29. 

$552,759.29 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2024. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese deducirse una 
intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con ello, 
obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

 
1013 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir realizar el registro contable de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, realizados en el ejercicio sujeto a revisión se vulnera 
sustancialmente la legalidad, transparencia y certeza en la rendición de cuentas de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia 
de análisis.  
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes establecidos y con 
ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el instituto político. Esto es, al omitir realizar el registro 
contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, se actualiza la falta sustancial. 
 
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los recursos en 
el ejercicio sujeto a revisión; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización1014, tal como se precisó en el 
considerando 17 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
No obstante, conviene precisar que dicha obligación es acorde al nuevo modelo de 
fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen 
y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es 
simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al 
omitir realizar el registro de operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta 
tres días posteriores a su realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de 
la verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 

 
1014 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.”. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza1015. 
 
 
 

 
1015 Acuerdo INE/CG332/2023 confirmado mediante sentencia ST-RAP-9/2023 emitida el 27 de junio de 2023 por Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, p. 16. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo con los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Es menester destacar que los registros contables son el insumo principal para el 
procesamiento de información financiera, mismos que sirven para conocer la 
situación de un ente económico a un plazo determinado, por lo que los registros 
realizados en cuentas de orden constituyen una parte integrante de la contabilidad, 
que si bien son cuentas de control, también son registros que forman parte y 
generan un impacto en la contabilidad de los sujetos obligados; por tal razón, dichos 
registros debieron realizarse en tiempo real conforme con las reglas señaladas en 
la normatividad vigente. 
 
Es así como de manera específica, por lo que hace a la etapa normal de 
operaciones, esto es del 1 de enero al 31 de diciembre del año que se reporta, hasta 
la presentación del informe anual respectivo (de acuerdo a los plazos de 
fiscalización aprobados por el Consejo General), la autoridad fiscalizadora tiene la 
facultad para realizar los procedimientos de auditoría, así como realizar el cruce de 
información con terceros (aportantes y proveedores), la solicitud de información con 
autoridades (Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Sistema de Administración 
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Tributaria, la Unidad de Inteligencia Financiera) de la misma información que 
reportan los sujetos obligados, por lo que el registro contable extemporáneo 
retrasaría dichas actividades inherentes y necesarias de fiscalización1016. 
 
Un elemento importante en este punto es destacar que se debe contar con la 
información contable en el momento procesal oportuno, a fin de que esta autoridad 
esté en posibilidades de llevar a cabo sus funciones fiscalizadoras en forma eficaz 
e integral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la primera etapa de corrección, esto es, de la fecha 
de notificación del oficio de errores y omisiones-primera vuelta, conforme al 
calendario de fiscalización aprobado por el Consejo General-a la fecha de respuesta 
de los sujetos obligados, corresponde a un periodo más estrecho que por la 
temporalidad dificulta la obtención de la información de terceros y otras autoridades, 
es decir, que se cuentan con menos días en comparación con aquellos movimientos 
que se registraron en tiempo real y en la etapa normal y que permitieron una mayor 
oportunidad de revisión a la autoridad para verificar el origen, destino y aplicación 
de los recursos1017. 
 
En este sentido, por lo que respecta a la segunda etapa de corrección, esto es, de 
la fecha de notificación del oficio de errores y omisiones-segunda vuelta, conforme 
al calendario de fiscalización aprobado por el Consejo General-a la fecha de 
respuesta de los sujetos obligados, periodo más reducido que imposibilita la óptima 
realización de los procedimientos de auditoría al no existir la temporalidad necesaria 
para llevar a cabo el proceso adicional de solicitar aclaraciones a los sujetos 
obligados y otorgar su debida garantía de audiencia, convirtiendo el actuar de esta 
autoridad en acciones intensivas, por lo tanto, en este último supuesto es mayor la 
afectación a las labores de fiscalización de la autoridad electoral1018. 
 
Lo anterior cobra relevancia cuando hablamos de la magnitud de información y 
documentación que se recibe y fiscaliza en un ejercicio anual, es derivado de esta 
cantidad de información y documentación que resulta imperante el contar con los 
elementos necesarios en tiempo y forma para estar en posibilidad de llevar a cabo 
de manera óptima y pulcra el arduo trabajo de fiscalización que realiza esta 
autoridad, de ahí la relevancia de registrar las operaciones en tiempo real de 
conformidad con los periodos establecidos para las actividades ordinarias. 

 
1016 Acuerdo INE/CG332/2023 confirmado mediante sentencia ST-RAP-9/2023 emitida el 27 de junio de 2023 por Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, p. 16. 
1017 Ídem.  
1018 Ídem.  
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En este sentido, la omisión del partido político de realizar los registros contables en 
tiempo real provocó que la autoridad se viera imposibilitada en sus actividades de 
verificación del origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Así, la satisfacción del deber de registrar las operaciones en el SIF, no se logra con 
el registro en cualquier tiempo, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos al registro de los ingresos y egresos y a la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por 
la autoridad electoral, ya que, se debe tener en cuenta que mientras más tiempo 
tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad tienen la 
autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los recursos. 
 
En este sentido, no es ajeno a esta autoridad fiscalizadora que ha sido criterio 
reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación1019 que reportar 
de manera extemporánea las operaciones contables sujetas a fiscalización, sí 
impacta directamente en el ejercicio de la función revisora de la autoridad 
fiscalizadora para garantizar la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo 
de los recursos públicos,1020 esto con independencia del plazo con el que llegase a 
contar la autoridad para analizar y verificar la documentación e información que le 
fue presentada, porque dicha circunstancia no atenúa la vulneración que, en sí 
misma, causa el registro extemporáneo de operaciones contables. 
 
De conformidad con lo señalado previamente es dable afirmar que, efectivamente, 
el reporte extemporáneo de las operaciones sujetas a fiscalización constituye una 
falta sustantiva, pues sus consecuencias afectan directamente la verificación 
oportuna y en tiempo real de las operaciones de ingresos y egresos celebradas por 
el sujeto obligado, es decir, dilata la adecuada verificación a cargo de la autoridad 
fiscalizadora, toda vez que el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos deben realizarse desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización de conformidad con el artículo 38, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 

 
1019 Véase SUP-RAP-332/2022, SUP-RAP-396/2022, SX-RAP-87/2022, SM-RAP-16/2023, SG-RAP-60/2022, SUP-RAP-
346/2022, ST-RAP-27/2022, SUP-RAP-388/2022, SUP-CDC-3/2023, SCM-RAP-28/2022 y ST-RAP-3/2023. 
1020 SUP-RAP-243/2022, misma que se puede consultar en https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-
RAP-0243-2022.pdf 

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0243-2022.pdf
https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-RAP-0243-2022.pdf
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En el mismo tenor, el registro extemporáneo sí implica una afectación a la función 
de fiscalización, ya que en el referido artículo del Reglamento de Fiscalización esa 
temporalidad se justifica en la necesidad de asegurar que los sujetos obligados 
informen con la debida oportunidad y dentro de un plazo razonable, aquellas 
operaciones que realicen con los recursos que les son asignados, asimismo, porque 
permite que la autoridad fiscalizadora esté en condiciones de realizar la revisión 
oportuna, comprensible, periódica, comprobable y homogénea de los ingresos y 
egresos. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la función de la sanción en materia político-electoral, 
en diversas ocasiones, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha considerado que el Derecho Administrativo Sancionador Electoral 
constituye una subespecie del Derecho Administrativo Sancionador en general y 
junto con el Derecho Penal forman parte del ius puniendi1021. 
 
Es de señalar que, por lo que hace al sistema de fiscalización electoral, éste se debe 
regular por los plazos idóneos para llevar a cabo la investigación exhaustiva de los 
hechos que son objeto de investigación, buscando primordialmente que no queden 
impunes las irregularidades. 
 
De esta manera, el sancionar la omisión de registrar operaciones en tiempo real con 
amonestación pública, fue un criterio que este Consejo había venido adoptando en 
las resoluciones de los Informes Anuales de ejercicios anteriores al 2021; sin 
embargo, del análisis a las resoluciones y dictámenes de dichos ejercicios ordinarios 
se llegó a la consideración de que dicha sanción no ha logró el efecto inhibitorio o 
disuasivo por parte de los sujetos obligados en el la conducta de mérito, es decir no 
se ha advertido un disminución o inhibición al infringir la normatividad. 
 
Al respecto, en los últimos años, los partidos políticos han tenido que aprender a 
trabajar con esta obligación de rendir cuentas en tiempo real, tanto del periodo 
ordinario como en periodo de campaña, no obstante, se puede afirmar que de 2016 
a 2021 se ha incrementado la incidencia en la conducta, lo cual deja asentado que 
no hubo una corrección en la conducta a pesar de la sanción que fue impuesta. 
 
En este sentido, según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009, al individualizar la sanción se debe tener en cuenta la 

 
1021 Véase sentencia dictada en el expediente SUP-REP-416/2005, páginas 16 a 24. 
Fortalece lo anterior la Tesis XLV/2002 consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=sanciones,administrativas 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=sanciones,administrativas
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necesidad de desaparecer los efectos o consecuencias de la conducta infractora, 
pues es precisamente esta disuasión la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Es por ello que no se debe dejar de lado que las sanciones impuestas a los sujetos 
obligados no configuran la simple pretensión de castigar a los actores políticos en 
beneficio de la democracia, sino para coadyuvar a salvaguardar los principios 
constitucionales rectores de la materia electoral y temas sustanciales inherentes a 
esta. En este sentido, la finalidad de la imposición de sanciones es cumplir una 
función preventiva general dirigida a los sujetos obligados con lo que se busca 
inhibir las conductas antijurídicas, y de esta manera el infractor de la falta se 
abstenga de volver a incurrir en la misma, mejorando así el sistema de fiscalización, 
para seguir avanzando en su perfeccionamiento y acercarnos así a cumplir con la 
expectativa de una política más honesta y transparente. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la determinación de asociar el monto de la multa, con 
el monto involucrado en las operaciones extemporáneas debe señalarse que una 
vez analizadas las circunstancias de la infracción, esta autoridad electoral determinó 
que la falta debía calificarse como grave ordinaria, para posteriormente tomar en 
cuenta la capacidad económica del partido, la reincidencia, así como los elementos 
objetivos y subjetivos relacionados con el hecho infractor, a fin de que la sanción 
fuera proporcional a la conducta cometida. 
 
En este sentido, la proporcionalidad obliga a que la naturaleza de la sanción de las 
infracciones administrativas sea adecuada a la naturaleza del comportamiento 
ilícito, y específicamente impone un deber de concretar la sanción de conformidad 
con la gravedad de los hechos. Es por ello por lo que, una vez acreditada la 
infracción cometida por un partido político y la situación del infractor en la comisión 
de la falta, la autoridad procederá a la determinación de la sanción y si esta 
establece un mínimo y un máximo a graduar o individualizar, la que corresponda de 
acuerdo con la ley. 
 
Al respecto, este Consejo General determinó que lo conducente era graduar la 
sanción de manera más severa, esto es, en aquellos movimientos que mayor 
oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad realizar sus funciones (periodo 
normal) se modifica para sancionar con 1% del monto involucrado; para aquellos 
casos en los que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega 
extemporánea (primer y segundo periodo de corrección), se aplicaría un criterio de 
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sanción mayor, que va de un 5% primer periodo de corrección y un 10% del monto 
involucrado para el segundo periodo de corrección1022. 
 
En este entendido, al imponer la sanción, esta autoridad electoral toma el monto 
involucrado como dato orientativo que sirve de apoyo para poder determinar la 
sanción adecuada, tomando en cuenta que el valor de la sanción aumenta o 
disminuye dependiendo de aumento o disminución del monto involucrado de la 
conducta infractora; es decir, la determinación de la pena está relacionada con la 
culpabilidad del sujeto (el monto involucrado que el propio sujeto registró de manera 
extemporánea) y las circunstancias en que se produjo la conducta antijurídica (el 
periodo en el cual omitió realizar el registro en tiempo real -etapa normal, primera 
etapa de corrección, o segunda etapa de corrección-). 
 
A modo de conclusión: 
 

• El periodo en que fue cargado el registro de operaciones es considerado por esta 
autoridad como un elemento trascendente para calificar la conducta e imponer la 
sanción correspondiente, fijando el criterio de sanción en un porcentaje del monto 
involucrado. 

 

• Esta autoridad no sólo valora el monto involucrado como elemento de graduación 
de la sanción, sino también aquellas circunstancias de comisión como lo es el 
periodo en que fue cometida la falta, la trascendencia de las normas vulneradas, 
los bienes y valores involucrados y el contexto de informes previos, que no dio 
lugar a la inhibición de la falta. 

 

• No fue viable imponer una sanción menos grave, debido a que en ejercicios 
anteriores la conducta se sancionaba con una amonestación pública y 
gradualmente la sanción ha trascendido a una sanción económica, con la 
finalidad de hacer notar a los sujetos obligados la importancia de preservar el 
marco jurídico y poder inhibir real y efectivamente que las conductas reprochadas 
se siguieran actualizando posteriormente, pero no sólo la conducta no ha sido 
inhibida, sino que se sigue actualizando y continúa con montos involucrados de 
recursos que son públicos, altos. 

 

• Se confirma la naturaleza económica de las sanciones impuestas como 
consecuencia del incumplimiento a la obligación de registrar operaciones en 
tiempo real. 

 
1022 Acuerdo INE/CG332/2023, confirmada mediante la sentencia ST-RAP-9/2023. 
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• La imposición gradual de la sanción, de conformidad con los desfases propuestos 
genera que dicha sanción sea proporcional y, por ende, conforme a Derecho, por 
lo cual queda asentado que es correcto establecer como criterio de sanción los 
porcentajes señalados de acuerdo con la temporalidad del incumplimiento. 

 

• La omisión de realizar el registro de operaciones en tiempo real (tres días 
posteriores a su celebración) es considerada una falta sustantiva o de fondo. 

 

• Al actualizarse la conducta materia de análisis, el sujeto obligado retrasa la 
adecuada verificación en tiempo real que compete a la autoridad fiscalizadora 
electoral. 

 

• El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la potestad de definir la 
sanción que estime aplicable a los sujetos obligados, lo anterior de conformidad 
con la facultad sancionadora del Estado o ius puniendi. 

 

• La amonestación pública como criterio sancionador respecto a la conducta 
infractora de mérito no cumple la función preventiva ni inhibe las conductas 
antijurídicas. 

 

• El criterio de sanción económica determinado por esta autoridad electoral que 
considera para la imposición de la sanción el monto involucrado de la falta 
concreta es proporcional y gradual. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición de cuentas, 
principios que se encuentran protegidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues dicha falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
citada falta, en tales condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad, transparencia y certeza en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la 
legalidad, transparencia y certeza en la rendición de cuentas, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudiar. 



1251 

 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida1023. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, y 
máxima publicidad que deben guiar su actividad. 
 
 
 
 

 
1023 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 
y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6.25-C9-MC-SL 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$552,759.29 (quinientos cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 29/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales1024. 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en dicha falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $552,759.29 (quinientos cincuenta y dos mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.). Lo anterior, da como 
resultado una cantidad total de $5,527.59 (cinco mil quinientos veintisiete pesos 
59/100 M.N.)1025. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,527.59 (cinco mil quinientos veintisiete pesos 59/100 M.N.). 
 
 
 

 
 1024. Que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; Tratándose de 
infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% de 
las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
así como las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, con la cancelación de su registro como partido político. 
1025 El monto indicado se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
20.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa de Movimiento 
Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6.26.1-C10-MC-SI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.26-C7-MC-SI. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.26-C9-MC-SI.  
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
sancionatoria, que vulnera las siguientes disposiciones normativas, a saber: 
 

Conclusión Artículos 

6.26.1-C10-MC-SI. El sujeto obligado presenta diferencias en el 
traspaso de los saldos de precampaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

33, numeral 1, 70, 
numeral 1, 222, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como en los artículos 


